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9.ª Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria, procederá
al nombramiento del funcionario, debiendo tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

10.ª Norma final.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto

en la legislación vigente, quedando el Tribunal facultado para
resolver o adoptar las resoluciones pertinentes con plena auto-
nomía y libertad en sus decisiones, en las dudas, empates,
orden y tramitación de los ejercicios. Esta actividad estará
únicamente limitada por la sujeción a lo dispuesto en estas
bases y en la normativa vigente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados de acuerdo con la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

11.ª Proceso selectivo.
Fase de concurso: La fase de concurso será previa a la

de oposición y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición y procederá a valorar los méritos
alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el
tablón de anuncios de la Corporación, al menos, 48 horas
antes de la celebración del primer ejercicio.

Méritos a valorar.

Méritos Profesionales:

- Por cada mes de servicios en el Ayuntamiento de Casa-
rabonela: 1 punto, con un máximo de 7,5 puntos.

- Por cada mes de servicios en cualquier Administración
pública: 1 punto, con un máximo de 7,5 puntos.

Fase de oposición:
Ejercicios.

1. Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la realización
de un examen tipo «test» sobre el temario objeto de la presente
convocatoria. Se valorará de 0 a 15 puntos siendo necesaria
la obtención de 7,5 puntos para superar el ejercicio.

2. Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en la rea-
lización de un ejercicio práctico en un período máximo de
tres horas sobre tareas a desarrollar en el puesto al que se
aspira. Se valorará de 0 a 15 puntos siendo necesaria la obten-
ción de 7,5 puntos para superar el ejercicio.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

Grupo I: Constitucional y Administrativo General.

La Constitución Española de 1978: Principios generales
y estructura.

Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Nociones generales sobre la Corona.
Los poderes del Estado.
La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

La organización territorial del Estado. La Administración
Autonómica: Principios informadores y organización.

Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del derecho público. La Ley: Sus clases. El reglamento.
Otras fuentes del derecho administrativo.

Los derechos del ciudadano ante la Administración Públi-
ca. Colaboración y participación de los ciudadanos en las fun-
ciones administrativas.

Los actos administrativos: Concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: Principios informadores y ámbito de apli-
cación.

Los recursos administrativos. Concepto y clases: Recurso
ordinario y de revisión. La revisión de oficio de los actos
administrativos.

Concepto y clases de documentos oficiales. Formación
del expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

MATERIAS ESPECIFICAS

Grupo II: Administración Local.

Régimen local español. Entidades que lo integran. Prin-
cipios Constitucionales y regulación jurídica.

La provincia en el Régimen Local. Organización Provincial.
Competencias.

El municipio. Organización municipal. Competencias.
Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

Elementos del Municipio: El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión

de los servicios públicos. Consideración especial de la con-
cesión.

Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de uti-
lización de los de dominio público.

Las formas de actividad de las Entidades Locales. La inter-
vención administrativa en la actividad privada. Procedimiento
de otorgamiento de licencias: En especial las licencias urba-
nísticas.

Grupo III. Informática.

Tema 1. Los interfaces gráficos: Windows. Conceptos
básicos. Cómo se trabaja en Windows. Programas y aplica-
ciones de Windows.

Tema 2. Procesadores de textos. Conceptos generales.
Funciones básicas de un procesador de textos. Funciones avan-
zadas. Características del procesador de textos Word.

Casarabonela, 27 de enero de 2003.- El Alcalde,
Sebastián Gómez Ponce.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
de tres plazas, mediante el sistema de Promoción Interna (Con-
curso-Oposición), vacantes en la plantilla de personal laboral
de este Ayuntamiento.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te Promoción Interna (Concurso-Oposición), de dos plazas de
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Oficial de Obras y una plaza de Oficial 2.ª Electricista, vacantes
en la plantilla de personal laboral de este Excmo. Ayun-
tamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser trabajador de este Ayuntamiento.
b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o

equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

c) Tener una antigüedad en este Ayuntamiento de al
menos 2 años el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

d) Carecer en el expediente personal de inscripciones de
faltas graves o muy graves, en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

Todos los requisitos a los que se refiere las presentes
Bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les
será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Chi-
clana de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen
o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

Los aspirantes deberán acompañar a la instancia los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados en la misma,
debidamente compulsados.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de las Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 9,00 euros, que deberán abonarse mediante pago directo
en las Oficinas de la Tesorería Municipal (calle de la Cons-
titución, núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo
o carta de pago a que se refiere las Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y de la prueba selectiva a la que se presenta, iden-
tificándola específicamente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar
de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores.
Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y primer ejercicio: Trans-
currido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dic-
tará Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal,
e indicando el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inser-
ción de anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un representante designado por el Presidente de la
Corporación.

- Un representante designado por el Presidente de la
Corporación.

- Un representante designado por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue con voz pera sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
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del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo
29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias:
A efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia
por la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría de las recogidas en el
Anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente
establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia
del Presidente y del secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. Fecha: La fecha de comienzo del ejercicio se deter-

minará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que se
alude en la Base núm. 4.2 de esta Convocatoria.

6.2. Normas varias:

- Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria quie-
nes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

- El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas, vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto,
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año,
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de
celebración de las pruebas.

- En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección:
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de Pro-

moción Interna (Concurso-Oposición) según las siguientes
normas:

7.1. Fase del concurso: La fase del concurso servirá para
valorar los méritos acreditados por los opositores, y se realizará
antes de la fase de la oposición.

Se considerarán méritos a tener en cuenta los siguientes:

Méritos profesionales:

- Servicios prestados en la Administración Pública: 0,02
puntos por mes completo de servicios prestados, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el Orga-
nismo competente, con un máximo de 1,50 puntos.

Cursos y seminarios: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a que se opta e impartidos por Ins-
tituciones de carácter público.

Por la participación como asistente, hasta un máximo
de 2,00 puntos:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,10

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,20

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
- De 200 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Méritos específicos:

- Por cada mes de servicio prestado en la Administración
Pública en puestos de trabajo similares al que se opta: 0,10
puntos, con un máximo de 2,00 puntos.

7.2. Fase de oposición. La fase de oposición constará
de:

Primer ejercicio:

- De carácter práctico. Consistente en realizar un supuesto
práctico en el que contengan las funciones del puesto a cubrir.

Los aspirantes dispondrán para la realización de este ejer-
cicio de un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos.

El sistema de calificación del ejercicio será el siguiente:

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minados aquéllos que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, adop-
tándose las calificaciones sumando las otorgadas y dividién-
dolas por el número de miembros del Tribunal asistentes a
la sesión.

La calificación final será la resultante de obtener la suma
de la puntuación obtenida en el concurso y la obtenida en
el ejercicio práctico.

Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón
de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos
el número de plazas convocadas, y elevará al órgano municipal
competente la correspondiente propuesta de contratación.

Octava. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Excmo. Ayun-

tamiento de Chiclana de la Frontera dentro del plazo de 20
días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria.

Si los aspirantes propuestos no aportasen, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no
podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista, que
habiendo superado todas las pruebas, haya obtenido mayor
puntuación y así sucesivamente.
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Novena. Formalización de contratos.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que tuviesen

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
les será formalizado contrato en régimen laboral indefinido
en la plaza objeto de esta convocatoria, en función de las
necesidades del servicio.

Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a
los puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

Adquirirán la condición de trabajador laboral indefinido
de este Ayuntamiento, una vez transcurrido el período de prue-
ba que se determine en cada contrato, que en todo caso será
el establecido en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoprimera. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia
de Régimen Local; el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos
a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los
Funcionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
cualquier otra disposición aplicable.

Chiclana de la Frontera., 4 de febrero de 2003.- El Alcalde,
Manuel Jiménez Barrios.

ANUNCIO de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
de una plaza de Almacenero, mediante el sistema de Concurso,
vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te Concurso, de una plaza de Almacenero, vacante en la plan-
tilla de personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto
800/1995, de 19 de mayo, que la desarrolla.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional primer grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere las presentes
Bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les
será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Chi-
clana de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen
o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de las Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 9 euros, que deberán abonarse mediante pago directo en
las Oficinas de la Tesorería Municipal (calle de la Constitución,
núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o carta
de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y de la prueba selectiva a la que se presenta, iden-
tificándola específicamente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-


